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Señora: 
 

MARITZA MALLQUI  AGUILAR 
Responsable Regional CTVC – Equipo Tecnico - ANCASH 
 
 
Asunto                      : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso 

N°00142-2023-CTVC/ANC suscitada en la I.E 1594, situada en el  
Distrito de Santa, Provincia de Santa, Departamento de Ancash. 

 
Referencia      : OFICIO N° D0067-2023-MIDIS/PNAEQW-CTVC/ANCASH  

CASO N° 00142-2023-CTVC/ANC 
INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2-NAG 

 
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo a bien expresarle mi atento y cordial saludo; asimismo, en atención a los documentos de 
la referencia remitir a su despacho, el informe de las acciones realizadas respecto a los puntos 
críticos informados; de la I.E 1594, situada en el  Distrito de Santa, Provincia de Santa, 
Departamento de Ancash. 
 

 Alerta: Caso N°0142-2023-CTVC/ANC 
 
Agradecemos y saludamos la implementación de los mecanismos de monitoreo social, a fin de 
contribuir a la transparencia, calidad, eficiencia y sostenibilidad de los procesos del Programa, 
incentivándolos a seguir participando activamente, en beneficio de los niños y niñas usuarios(as) 
del PNAE QW. 
 
Sin otro particular es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
 
  

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3849 0737 4082

OFICIO N°   D000276-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH2

Chimbote, 15 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por MANRIQUE
AGAMA Fulmer Olmedo FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Ancash 2
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.06.2023 15:48:34 -05:00
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Para :  FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 

UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO Nº 067-2023-CTVC/ANCASH  

Caso N°00142-2023-CTVC/ANC 
   
 
Fecha Elaboración: Chimbote, 11 de junio de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 

sobre el caso de alerta suscitado. 

I. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante OFICIO Nº 0067-2023-CTVC/ANCASH emitido por el representante del 

Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de fecha 30/05/2023 se hace 

de conocimiento a la Jefe de la Unidad territorial Ancash 2 sobre lo suscitado en la 

IIEE. 1594, respecto a la alerta caso N°0142-2023 CTVC/ANC, con fecha de 

ocurrencia 14/04/2023 y Puntos Críticos: 

 Punto Crítico 1: Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 

entrega/recepción es menor que el número de alumnos/as matriculados. 

 Punto Crítico 2: programa no brinda capacitación/asistencia técnica a 

miembro del cae: 

 Punto Crítico 3: no se distribuye la cantidad completa de alimento que le 

corresponde a cada alumno/a usuario/A: 

 Punto Crítico 4: CAE no cumple con distribución de alimentos. 

II. BASE NORMATIVA 

2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE que 

aprueba protocolo de la promoción de la participación social, veeduría y atención de 

alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

2.2. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D00187- MIDIS/PNAEQW-DE, que hace 

referencia a la Norma Técnica  para la Prestación del Servicio Alimentario por los 

Actores Vinculados   a las Instituciones Educativas Públicas Atendidas  por el 

Programa  Nacional de Alimentación  Escolar Qali Warma. 

2.3. Resolución de Dirección Ejecutiva  D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que  aprueba  

el protocolo  para  el Fortalecimiento  de Capacidades   a los Actores Vinculados a la  

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso 
N°00142-2023-CTVC/ANC suscitada en la I.E 1594, situada en el  
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lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
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Prestación del Servicio Alimentario del Programa  Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma. 

2.4. . Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU, que Aprueba la Norma Técnica 

denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 

Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica. 

 

 

III. OBJETO 

3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°0142-2023-

CTVC/ANC y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 

recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N°0142-

2023-CTVC/ANC. 

IV. ANÁLISIS 

Según OFICIO Nº 067-2023-CTVC/ANCASH, durante la visita efectuada por CTVC a la 

IE 1594 con código modular 0509216, se logró identificar 04 puntos críticos, por tanto, 

según documento de referencia, el día 30 de mayo 2023 se realiza los sustentos, en 

cumplimiento de mis funciones como MGL, con el fin de realizar el levantamiento de las 

observaciones de los puntos críticos de la alerta emitida por CTVC: 

 

4.1. PUNTO CRÍTICO 1: NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 

ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN ES MAYOR QUE EL NÚMERO DE ALUMNOS 

MATRICULADOS. 

Cabe mencionar que en el presente año mediante RDE N° 461-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE, la cual considera (…) Listado actualizado de Instituciones 

Educativas Públicas para la prestación del Servicio Alimentario 2023, establece la 

atención de 206 usuarios en la IE 1594 con código modular 0509216 nivel inicial. 

Además, según Dirección Ejecutiva Nº D00187- MIDIS/PNAEQW-DE, que hace 

referencia a la Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los 

Actores Vinculados   a las Instituciones Educativas Públicas Atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma establece: “Realizar la 

distribución de alimentos entre el total de lo/as usuarios/as que se encuentren 

matriculados/as y registrado/as en el SIAGIE” 

Al respecto 

 El día 22/03/2023 mediante mensaje whats app al grupo II.EE Qali Warma, 

se capacita a Presidentes CAE sobre la “Norma técnica para la prestación 

del servicio Alimentario por los actores vinculados a las Instituciones 

Educativas públicas atendidas por el programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma” indicando que en el punto 5.2.3 

Distribución de Alimentos en los Item  VII , IX señala:  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0648 7807 1897 03
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VII Realizar la distribución de alimentos entre el total de los/as 

usuarios/as que se encuentren matriculados/as y registrado/as en el 

SIAGIE, donde cada familia recibe la cantidad de alimento que corresponde 

a cada estudiante que cumpla con las condiciones antes mencionadas. 

IX. Realizar la distribución equitativa a nivel de grupo de alimentos, de 

presentarse una diferencia de usuarias/os registradas/os en el SIAGIE y 

las/os usuarias/os atendidas por el PNAEQW. Para ello se sugiere lo 

siguiente: Identificar los alimentos por grupos y Sumar el total del volumen 

de cada grupo de alimentos. 

En el mensaje se sensibiliza a los presidentes del  CAE incluida la IE 1594  sobre 

la importancia de la actualización de usuarios y de registrar a sus usuarios en el 

SIAGIE. 

 Según Base de datos brindado por MINEDU (Ministerio de Educación) al PNAEQW 

corte SIAGIE FECHA:31/03/2023 la I.E. tenía registrado en el SIAGIE 216 usuarios, 

como el programa se basa en información brindada por el ente rector se realizó la 

actualización con la información brindada por el Ministerio de Educación, la cual 

para la 3 entrega la IE recibió para 216 usuarios. 

 

 Tener en cuenta que mi persona está en comunicación con el CAE ya sea enviando 

mensajes a través de whats app, llamadas telefónicas,etc. Y se está haciendo el 

seguimiento en cuanto al incremento o reducción de usuarios en la   IE 1594.  

 

4.2 PUNTO CRÍTICO 2: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA       

TÉCNICA A MIEMBRO DEL CAE: 

 

El día 27/04/2023 se realizó la capacitación centralizada a las IIEE en el auditorio de 

la IE SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO horas 15:00 pm a 18:00 pm de los cuales 

la IE 1594 estuvo presente su miembro del cae la vocal Margarita Rivera Lozano en 

el cual tocaron varios temas como: la actualización de usuarios lo cual emitirían a mi 

persona a través de whats app, mesa de parte el reporte de siagie, nómina de 

matrícula de usuarios actualizados para que mi persona al recepcionar emita un 

informe de actualización de usuarios, las etapas de la prestación del servicio 

alimentario en la IE ,Bph, Bpal, las combinaciones y dosificaciones  para dar  inicio 

preparación de los alimentos a partir de la 3 entrega que sería a partir del 01 junio.  

 

4.3. PUNTO CRÍTICO 3: NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE 

ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE  A  CADA ALUMNO/A USUARIO/A: 

El día 22/03/2023 mediante mensaje wasap al grupo Directores IIEE Qali Warma, se 

capacita a Presidenta CAE Directora, sobre la “Norma técnica para la prestación 

del servicio Alimentario por los actores vinculados a las Instituciones 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Educativas públicas atendidas por el programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma” indicando que en el punto 5.2.3 Distribución de Alimentos 

en los Item viii y ix señala:  

viii Realizar la distribución de alimentos entre el total de lo/as usuarios/as 

que se encuentren matriculados/as y registrado/as en el SIAGIE, donde 

cada familia recibe la cantidad de alimento que corresponde a cada estudiante 

que cumpla con las condiciones antes mencionadas. 

ix. Realizar la distribución equitativa a nivel de grupo de alimentos, de 

presentarse una diferencia de usuarias/os registradas/os en el SIAGIE y 

las/os usuarias/os atendidas por el PNAEQW.Para ello se sugiere lo 

siguiente: Identificar los alimentos por grupos y Sumar el total del volumen de 

cada grupo de alimentos. 

5. Cabe mencionar que a partir de la tercera entrega fecha 01/06/2023, hasta la fecha el CAE 

está preparando el desayuno escolar según lo programado y cumpliendo con las 

dosificaciones y combinaciones establecidos en la normativa vigente 

 

5.3.  PUNTO CRÍTICO 4: CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

 

El día 27/02/2023 se envió el cronograma de entrega de productos y periodos de 

atención por entrega mediante WhatsApp hora: 14:05, tal como se evidencia en toma 

fotográfica (Anexo 3).  

La I.E. en la 1 entrega distribuyó los alimentos dentro del plazo establecido y en 

cuanto a la segunda entrega la IE también programó la fecha para su distribución a 

la totalidad de padres de familia. Y cumpliendo con el periodo de atención 

establecido según el “CRONOGRAMA DE ENTREGA DE ALIMENTOS” teniendo 

en cuenta que la 3 entrega será para preparación. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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V. CONCLUSIONES 

5.1. De lo mencionado en el punto 4.1, se procedió a actualizar la cantidad de alumnos 

matriculados según la base de datos brindados por el MINEDU corte SIAGIE fecha 

31/03/2023 con esa información se realizó la adenda para la 3era entrega 

5.2. De lo mencionado en el punto 4.2, se realizó la Capacitación centralizada el 27/04/23 

en el auditorio de la IE SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO, asistiendo 01 integrante 

del CAE la Sra. Margarita Rivera Lozano como vocal 1.  

5.3. De lo mencionado en el punto 4.3, El CAE, fue capacitado, asumió el compromiso y 

desde la segunda entrega viene cumpliendo según la RDE Dirección Ejecutiva Nº 

D00187- MIDIS/PNAEQW-DE, que hace referencia a la Norma Técnica  para la 

Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados   a las Instituciones 

Educativas Públicas Atendidas  por el Programa  Nacional de Alimentación  Escolar 

Qali Warma 

5.4. De lo mencionado en el punto 4.4, El CAE, viene cumpliendo desde la primera entrega 

con los periodos de atención según lo establece el cronograma de entrega de 

alimentos 

VI. RECOMENDACIONES 

6.1. Derivar el presente informe a las instancias correspondientes. 

6.2. El personal de CTVC al apersonarse a las IIEE debe presentarse ante al director presidente del 

CAE para dar a conocer las observaciones encontradas en el almacén y no hacen entrega de 

algún formato indicando las observaciones presentadas.  

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
NORA MERCEDES APONTE GUANILO 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 2 
 
 
 
NAG 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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ANEXOS 
 
 ANEXO 1: Data del reporte SIAGIE brindado por MINEDU corte 31/03/2023 
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ANEXO 2: Capacitación centralizada realizada el 27/04/23 
 
 

 
 
 
 
ANEXO  3:  tomas fotograficas del whats app el día que se informó fecha para la 
preparacion . 
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ANEXO  4: cronograma de distribución. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL ANCASH 

 

Av. Gamarra Nº 380 - Of. 201, Barrio de San Francisco, Huaraz-Ancash. Of. de la MCLCP 
Celular: 942154203 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / ancash.rrctvcperu@gmail.com 
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Huaraz, 30 de mayo de 2023 
 
OFICIO Nº 0067-2023-CTVC/ANCASH 

Señor 
FULMER OLMEDO MANRIQUE AGAMA 
Jefe de la Unidad Territorial Ancash 2 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA seis (06) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como función 
principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones 
sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente(s) CASO(S)1: 

 CASO N° 0141-2023-CTVC/ANC  

 CASO N° 0142-2023-CTVC/ANC  

 CASO N° 0143-2023-CTVC/ANC  

 CASO N° 0144-2023-CTVC/ANC 

 CASO N° 0145-2023-CTVC/ANC 

 CASO N° 0146-2023-CTVC/ANC 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su procedimiento, le solicito 
sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 

Atentamente, 

 
 

                                                 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos 

consumo en el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó a la Prof. Ángela Pasión Iglesias Sandoval, miembro del CAE 

de la Institución Educativa (IE) N° 88039 “Javier Heraud”, nivel inicial, con código modular 1319334, a partir de la información 

recabada se registró los siguientes puntos críticos: 

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 
NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Durante la entrevista el miembro del CAE indicó que a la fecha se 
encuentran matriculados en nómina ciento veintinueve (129) alumnos/as; sin embargo, según la primera Acta de 
Entrega y Recepción de Alimentos el programa atendió a la IE por ciento veintiocho (128) usuarios, notándose el déficit 
de una (1) ración. Cabe indicar que la diferencia de usuarios el CAE comunicó al personal del campo del programa. 
 

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA A MIEMBRO DEL CAE: Con respecto a este 
punto el miembro del CAE señaló que no recibieron capacitación ni asistencia técnica en el presente año por parte del 
programa, debe considerarse esta actividad prioritaria antes del inicio del Servicio Alimentario, para fortalecer las 
responsabilidades y organización del Comité de Alimentación Escolar y así asegurar el cumplimiento del protocolo. Esta 
situación contraviene lo establecido en la RDED000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el “protocolo   para el 
fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario a fin de garantizar el 
adecuado cumplimiento de la prestación del servicio alimentario.  

 
3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS: Según el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – 

modalidad productos se verificó, que el proveedor entregó los alimentos de acuerdo al cronograma establecido; sin 
embargo, la distribución de los alimentos a los padres de familia se realizó para el 23/03/2023, con tres (3) días de 
retrasó en relación al inicio de las labores escolares (20.03.2023).  
La demora en la distribución de los alimentos contraviene lo establecido en el DS N° 008-2012-MIDIS, artículo 3, inciso 
a) que precisa "Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa 
de acuerdo a sus características y las zonas donde viven".  
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

En el marco de la realización de las acciones de vigilancia al Programa Qali Warma y en cumplimiento de los lineamientos 

técnicos establecidos se sugiere lo siguiente: 

 Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la I.E. para la actualización de la información en referencia con la 
nómina oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos. 

 

 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602 
 CASO  N° 0141-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 14/04/2023 
                                          

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: SOTO OSORIO JIMY NILTON 3. NÚMERO-DNI: 46439554 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA - SEDE ANCASH 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 14/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: SANTA 

9. DISTRITO: SANTA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AA.HH. JAVIER HERAUD 

11. PROCESO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

1319334-IEI-88039 JAVIER HERAUD 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
129 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
03 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

11



 

 

 Fortalecer las capacidades de los miembros del CAE a través de capacitaciones mediante los medios disponibles, para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones y así contribuir con los objetivos del programa. 

 Establecer los mecanismos que garanticen la entrega de los alimentos “todos los días del año escolar” en esta IE DS 

N° 008-2012-MIDIS del PNAEQW, lo cual permitirá el logro de los objetivos institucionales del programa Qali Warma. 

 Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar sobre las medidas adoptadas y las acciones que vienen 

estableciendo para la mejor solución de las situaciones críticas alertadas en este caso. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folio: 03) 
 

1.-   Copia de Ficha V-0167-2023-ANC-Q (03 folios). 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos 

consumo en el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó a la Prof. Margarita Rivera Lozano, miembro del CAE de la 

Institución Educativa (IE) N° 1594, nivel inicial, con código modular 0509216, a partir de la información recabada se registró los 

siguientes puntos críticos: 

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 
NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Durante la entrevista el miembro del CAE indicó que a la fecha se 
encuentran matriculados en nómina doscientos dieciocho (218) niños/as; sin embargo, según la primera Acta de Entrega 
y Recepción de Alimentos el programa atendió a la IE por doscientos seis (206) usuarios, notándose un déficit de 
doce (12) raciones. Cabe indicar que la diferencia de usuarios el CAE comunicó al personal del campo del programa. 
 

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA A MIEMBRO DEL CAE: Con respecto a este 
punto el miembro del CAE señaló que no recibieron capacitación ni asistencia técnica en el presente año por parte del 

programa, debe considerarse esta actividad prioritaria antes del inicio del Servicio Alimentario, para fortalecer 
las responsabilidades y organización del Comité de Alimentación Escolar y así asegurar el cumplimiento del 
protocolo. Esta situación contraviene lo establecido en la RDED000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el 

“protocolo   para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario a fin 
de garantizar el adecuado cumplimiento de la prestación del servicio alimentario.  

 
3. NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA ALUMNO/A 

USUARIO/A: El miembro del CAE indicó que no cumplió con la entrega completa de alimentos que le corresponde a 
cada niño/a matriculado por el incremento de usuarios, las doscientas seis (206) raciones entregadas por el programa 
fueron distribuidos equitativamente por la totalidad de alumnos matriculados incumpliendo con el aporte nutricional 
establecido por el Programa. 

 
4. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS: Según el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – 

modalidad productos se verificó, que el proveedor entregó los alimentos de acuerdo al cronograma establecido; sin 
embargo, la distribución de los alimentos a los padres de familia se programó para el 27/03/2023, con seis (6) días de 
retrasó en relación al inicio de las labores escolares (20.03.2023).  
La demora en la distribución de los alimentos contraviene lo establecido en el DS N° 008-2012-MIDIS, artículo 3, inciso 
a) que precisa "Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa 
de acuerdo a sus características y las zonas donde viven".  
 
 
 
 
 
 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602 
 CASO  N° 0142-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 14/04/2023 
                                          

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: SOTO OSORIO JIMY NILTON 3. NÚMERO-DNI: 46439554 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA - SEDE ANCASH 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 14/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: SANTA 

9. DISTRITO: SANTA 10. CCPP/DIRECCIÓN: SAN CARLOS 

11. PROCESO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

0509216-IEI-1594 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
218 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
04 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

16



 
 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
 

En el marco de la realización de las acciones de vigilancia al Programa Qali Warma y en cumplimiento de los lineamientos 

técnicos establecidos se sugiere lo siguiente: 

 Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la I.E. para la actualización de la información en referencia con la 
nómina oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos. 

 Fortalecer las capacidades de los miembros del CAE a través de capacitaciones mediante los medios disponibles, para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones y así contribuir con los objetivos del programa. 

 Establecer los mecanismos que garanticen la entrega de los alimentos “todos los días del año escolar” en esta IE DS 

N° 008-2012-MIDIS del PNAEQW, lo cual permitirá el logro de los objetivos institucionales del programa Qali Warma. 

 Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar sobre las medidas adoptadas y las acciones que vienen 
estableciendo para la mejor solución de las situaciones críticas alertadas en este caso. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folio: 03) 
 

1.-   Copia de Ficha V-0171-2023-ANC-Q (03 folios). 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos 

consumo en el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó a la Prof. Gaby Lizárraga Cerna, directora de la Institución 

Educativa (IE) N° 88316, nivel primaria, con código modular 0686295, a partir de la información recabada se registró los 

siguientes puntos críticos: 

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Al respecto se entrevistó a la directora quien señaló que a la fecha se 

encuentran matriculados veintiocho (28) alumnos/as; sin embargo, según la primera Acta de Entrega y Recepción de 

Alimentos el programa atendió a la IE por treinta y tres (33) usuarios, notándose un excedente de cinco (5) raciones. 

Adicional la directora manifestó, la diferencia encontrada de usuarios comunicó al programa. 

 
2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA A MIEMBRO DEL CAE: Con respecto a este 

punto la directora señaló que no recibieron capacitación ni asistencia técnica en el presente año por parte del programa, 

debe considerarse esta actividad prioritaria antes del inicio del Servicio Alimentario, para fortalecer las 
responsabilidades y organización del Comité de Alimentación Escolar y así asegurar el cumplimiento del 
protocolo. Esta situación contraviene lo establecido en la RDED000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el 

“protocolo   para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario a fin 
de garantizar el adecuado cumplimiento de la prestación del servicio alimentario.  

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

En el marco de la realización de las acciones de vigilancia al Programa Qali Warma y en cumplimiento de los lineamientos 

técnicos establecidos se sugiere lo siguiente: 

 Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la I.E. para la actualización de la información en referencia con la 
nómina oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos. 

 Fortalecer las capacidades de los miembros del CAE a través de capacitaciones mediante los medios disponibles, para 
el adecuado cumplimiento de sus funciones y así contribuir con los objetivos del programa. 

 Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar sobre las medidas adoptadas y las acciones que vienen 
estableciendo para la mejor solución de las situaciones críticas alertadas en este caso. 

 

 

 

 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602 
 CASO  N° 0143-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/04/2023 
                                          

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: SOTO OSORIO JIMY NILTON 3. NÚMERO-DNI: 46439554 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA - SEDE ANCASH 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: SANTA 

9. DISTRITO: SANTA 10. CCPP/DIRECCIÓN: AA.HH. SAN LUIS 

11. PROCESO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

0686295-IEP-88316 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
28 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

21



 

 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folio: 03) 
 

1.-   Copia de Ficha V-0172-2023-ANC-Q (03 folios). 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos 

consumo en el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó al Prof. Sigifredo Alejandro Tarazona, director de la Institución 

Educativa (IE) N° 88237, nivel inicial, con código modular 1723154, a partir de la información recabada se registró el siguiente 

punto crítico: 

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Al respecto se entrevistó al director quien señaló que a la fecha se 

encuentran matriculados veintidós (22) niños/as; sin embargo, según la primera Acta de Entrega y Recepción de 

Alimentos el programa atendió a la IE por treinta y tres (33) usuarios, notándose un excedente de once (11) raciones. 

Adicional la directora manifestó, la diferencia de usuarios no se comunicó al programa. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

En el marco de la realización de las acciones de vigilancia al Programa Qali Warma y en cumplimiento de los lineamientos 

técnicos establecidos se sugiere lo siguiente: 

 Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la I.E. para la actualización de la información en referencia con la 
nómina oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos. 

 Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar sobre las medidas adoptadas y las acciones que vienen 
estableciendo para la mejor solución de las situaciones críticas alertadas en este caso. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folio: 03) 
 

1.-   Copia de Ficha V-0173-2023-ANC-Q (03 folios). 

 

 

 

 

 

 

 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602 
 CASO  N° 0144-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/04/2023 
                                          

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: SOTO OSORIO JIMY NILTON 3. NÚMERO-DNI: 46439554 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA - SEDE ANCASH 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: SANTA 

9. DISTRITO: SANTA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CASA COLORADA 

11. PROCESO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

1723154-IEI-88237 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
22 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
01 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

26
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos 

consumo en el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó al Prof. Sigifredo Alejandro Tarazona, director de la Institución 

Educativa (IE) N° 88237, nivel primaria, con código modular 0519033, a partir de la información recabada se registró los 

siguientes puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Al respecto se entrevistó a la directora quien señaló que a la fecha se 

encuentran matriculados cuarenta y cuatro (44) alumnos/as; sin embargo, según la primera Acta de Entrega y Recepción 

de Alimentos el programa atendió a la IE por cuarenta y tres (43) usuarios, notándose el déficit de una (1) ración. 

Adicional el director manifestó, la diferencia encontrada de usuarios el CAE comunicó al programa. 
 

2. NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA ALUMNO/A 
USUARIO/A: El director indicó que no cumplió con la entrega completa de alimentos que le corresponde a cada 
alumno/a matriculado por el incremento de usuarios, las cuarenta y tres (43) raciones entregadas por el programa fueron 
distribuidos equitativamente por la totalidad de alumnos matriculados incumpliendo con el aporte nutricional establecido 
por el Programa. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
 

En el marco de la realización de las acciones de vigilancia al Programa Qali Warma y en cumplimiento de los lineamientos 
técnicos establecidos se sugiere lo siguiente: 

 Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la I.E. para la actualización de la información en referencia con la 
nómina oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos. 

 Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar sobre las medidas adoptadas y las acciones que vienen 

estableciendo para la mejor solución de las situaciones críticas alertadas en este caso. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folio: 03) 
 

1.-   Copia de Ficha V-0174-2023-ANC-Q (03 folios). 

 

 

 

 

 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602 
 CASO  N° 0145-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/04/2023 
                                          

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: SOTO OSORIO JIMY NILTON 3. NÚMERO-DNI: 46439554 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA - SEDE ANCASH 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: SANTA 

9. DISTRITO: SANTA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CASA COLORADA 

11. PROCESO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

0519033-IEP-88237 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
44 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

30
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos 

consumo en el hogar correspondiente a la entrega 1, se entrevistó a la Prof. Saraí Bernabé Maguiña, directora de la Institución 

Educativa (IE) “Fe y Alegría 42”, nivel inicial, con código modular 1735802, a partir de la información recabada se registró los 

siguientes puntos críticos: 

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE 

NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS: Al respecto se entrevistó a la directora quien señaló que a la fecha se 

encuentran matriculados cuarenta y tres (43) niños/as; sin embargo, según la primera Acta de Entrega y Recepción de 

Alimentos el programa atendió a la IE por treinta y cuatro (34) usuarios, notándose un déficit de nueve (9) raciones. 

Adicional la directora manifestó, la diferencia encontrada de usuarios se comunicó al programa. 

 
2. NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA ALUMNO/A 

USUARIO/A: La directora indicó que no cumplió con la entrega completa de alimentos que le corresponde a cada niño/a 
matriculado por el incremento de niños/as, las treinta y cuatro (34) raciones entregadas por el programa fueron 
distribuidos equitativamente por la totalidad de alumnos matriculados incumpliendo con el aporte nutricional establecido 
por el Programa. 

 
3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS: Según el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos – 

modalidad productos se verificó, que el proveedor entregó los alimentos de acuerdo al cronograma establecido; sin 
embargo, la distribución de los alimentos a los padres de familia se programó para el 24/03/2023, con cinco (5) días de 
retrasó en relación al inicio de las labores escolares (20.03.2023).  
La demora en la distribución de los alimentos contraviene lo establecido en el DS N° 008-2012-MIDIS, artículo 3, inciso 
a) que precisa "Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa 
de acuerdo a sus características y las zonas donde viven".  

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

En el marco de la realización de las acciones de vigilancia al Programa Qali Warma y en cumplimiento de los lineamientos 

técnicos establecidos se sugiere lo siguiente: 

 Realizar seguimiento a la cantidad de usuarios/as de la I.E. para la actualización de la información en referencia con la 
nómina oficial de matriculados para garantizar la provisión del servicio de alimentación en las cantidades y valores 
nutricionales establecidos. 

 

 

 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602 
 CASO  N° 0146-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 12/04/2023 
                                          

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: SOTO OSORIO JIMY NILTON 3. NÚMERO-DNI: 46439554 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA - SEDE ANCASH 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 12/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: SANTA 

9. DISTRITO: CHIMBOTE 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. PARDO 4071 

11. PROCESO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

1735802-IEI-FE Y ALEGRIA 42 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
43 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
03 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

34



 

 

 

 Establecer los mecanismos que garanticen la entrega de los alimentos “todos los días del año escolar” en esta IE DS 

N° 008-2012-MIDIS del PNAEQW, lo cual permitirá el logro de los objetivos institucionales del programa Qali Warma. 

 Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar sobre las medidas adoptadas y las acciones que vienen 

estableciendo para la mejor solución de las situaciones críticas alertadas en este caso. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folio: 03) 
 

1.-   Copia de Ficha V-0175-2023-ANC-Q (03 folios). 
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